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U PROnNCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue^o que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciben 
los Tuimeros del BOLKTÍN que correspondan n i dis-
t r i to, d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el s i t io 
ds 'Jíifitambre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l r ec i to 
ÍIÁ n ú m e r o s iguiente . 

Loa Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE-
TiNfia coleccionados ordenodameato para su ennua-
d e r n a c i ó n , que debe rá Yerificarae caca a ñ o . 

Sí! m i U A LOS iDm.iMBBCOLES í VJEfiBKS • 
ge Biiecribe en la Imprenta de la D i p u t a c i ó n pro-vincial, fi cuatro 

pesettis cincuenta c é n t i m o s el t r imes t re , ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas a l a ñ o , p a g a d a » al fc'OÍieifttr Jn s u s c r i p c i ó n . Loe pagos 
de í u e r a de l a cepital «e h a r á n por libranza del Giro mu tuo , a d m i -
faéndose solo eti los en latí suscripciones de t r imest re , y ú n i c a m e n t e 
por la f r M c i ó D de p«i í« la que re tu l ta . Las suscripciones atrasadas 
te cobran con aumento proporcional . 

tiúiütrcB sueltos veint ic inco cént imots do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de purte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier amincio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de in te rés part icular previo el pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de in se rc ión . 

. PÁRTEOFICIÁL 
ñ'ssídeiisia d6l Consejo da Ministros 

••• SS; MM. el- REY y su 
Augusta Madre y Real 

.Familia...(Q. D.:G.),cc.nti-
• nüan- sin ¡LOTedad en su 
importante salud. 

íGlaceta del día 15 de Junio) 

G O B I E R N O D E P B O V I N O I A . 

: . - A-GTJA.S 

En el éxpediBoté .incoado .á ÍÍJS-
tacoia de D: Antonio Láíz García, y 
otros'vecinos de ÍNaredo, Robledo, 

lSolana y .Otzonoga, solicitando el 
" aprovecfiaoiento de ouareota litros 

de agua por segundo de, tiempo* de 
las subrattes del arroyo dü Orzoua 
g o . e ü t é r m i n o de.Naredo, con des
tino al.riego de los tor reóos situados 
en elporajellamadodo < V e g a - P í u a » , 
se dictó por este QpbioraOrCon fecha 
6 de Majo, la s igu i e i t o providencia: 

• Resaltando q á e en 9 do Jacio de 
1904.D. Antonio L4iz García , y ¿ t ros 
vecinos de los pueblos .de Narddo, 
Kobledo,. Solana y Orzoutga, pre
sentaron i i L a inutiiLCia solicitaudo 
la coocesión do cuarenta litros de 
sgaa por segundo de tiempo do las 
sobrantes del arroyo de Orzouaga, 
en té rmino de Noredo, para el riego 
de los terrenos situados ón el-paraje 
llamado de «Vega-Pina ,» acompu-
ñ a n d o 4 la instnijcia é l cotresponr 
diente proyecto de las obras que se
r án necesarias para el' citado apro-
yechamiento: 

, Resultando que considerados su: 
ficientes les documentos presenta 
dos.para seryir de buse i la instruc
ción del cxpedifcnto se publicó él 
anuncio en el BOLETÍN OPICIAL del 
día 27 de Junio del citado año de 
1904, seflalando un plazo de treinta 
días , para los qiio se creyeran per
judicadas presentaran sus reclama
ciones, habiendo transcurrido sin 
que so presentara n inguna: 

Considerando que estudiado el pro -
y e c t o y h e c h a su cotif ioutacióú so
bre el terreno, resulta que, con el 

aprovechamiento que se eü.icila no 
se perjudica en ntda é los infeno-

' ros, toda vez que no existen otros 
derivados del misu.0 ar rojo de Or 

' zoutfga haBtüia con£nenc i a de és t e 
con el rio Todo, y que n i i gü i ra in 
flüénciá' puedo ' t eoér en él caudal de 
é«ie pina los aprovechamientos de
rivados dei 'mismo ta escesu x a n t i • 

.dfcd de agua que g£&»;¿e.diBtr8er en 
el aprovechamiento que nos ocupe: 

Cooside'runuó que,tampoco se ha 
de occfcionar perjuicio alguno á los 
aproyechainientos: supenoits , ni á 
las finas s i t 'úcdi is 'sgua á i r iba de la 
toma, pues ésta te es tablecerá eu 
la presa que construida de antiguo 
á' Ü43 metros de la-.coiifluenciu del-
arroyo con,el rio.¡Torio,-l imitáudose 
las obras del p royec tó i - reforzar la 
p'resa'-'y'reparar sus despeifectos sin 

. elevar, por eso sil nivel actual: 
... Cóns ideraodo que. co 'habién'do 
preseutados-reclumiicióa .alguna los 
dueños de los terrenos que han.de 
atravesar los dos cauces do cboduc-
oión dé las aguas, untes al contra.'-
l i o , se ha l láo todos ellos interesados 
eu ei V p r o v e o t ó m i e o t o de quo se 
t r á t ' j . ' y ' qué ' c s deber de la Aumiqis 

, t rac ióu fomentar esta clase do c ó n -
c e s i o ü t s , que vienen a aum'octarla 
riqueza del pais; , ' ' ' " 
'•-•De acuerdo con lo informado por 
él Irrgeuiero Agrotiómd, Coneejo.pro-r 
vinoiál "üc. Agricul tura, , Industr ia y 
Comercio, Cooiieióü provi&cia! y Jo -
faturs de Obras públicas do esta pro-

'VÍIÍCÍB, heacorJndo acceder íi lo so
licitado, bajo las siguioutes.condi
ciones:' . *','- • : . 

1. " So autoriza á D, Antonio L i i z 
García' para derivar, por medio de 
dos cauces abiertos; cuarcutu litros 
de agua pa ' soguado 'de tiempo do 
las éobrsn tés del arroyo dé .Orzona -
ga, pu t é r m i u o de 'Niredb, con des

aino al riego de los terrenos situados 
en el pa-'ftja llamado do * Vega -P ina .» 

2. ' ISIÜ tbras se. ' .ejecuturáo co:i 
arreglo.iil proyecto que acompaña al 
expediente, l imitándose al arrr g l o y 
reparaciin de la presa que existe 
en el arroyo' de.Orzon!ig,ii, ¡5.243 me
tros do su cotfliiencia con el rio T o 
rio,y á la cous t rücc ión de los dos 
cauces dn conducc ión , pero siu que 
le sea permitido al concesioneno 
elevar el nivel actual de la presa c i 
tada. 

3. * En el origen del canal de 
conducc ión se cons t ru i rá un vorte-

denj de stiperíicio caiculadu rio tooi.'o 
que no pueda eiitn-r en aquéi ma
yor cuntidad de rgua que los cua
renta litros concedidos por segundo. 

4. " Quedará obligndo el conce-
sionario á respetar las serviduaibres 
de paso de los caminos llatniidos del 
l A m B r g ó u i ' y de « V a l r i i v i a d o » , 
c o n s t r u y é n d o l a s obras necesarias al 
efecto. 

5. * La icepección de k s obras 
durante EU cons t rucc ión , y el IBCO-
uocimiento definitivo, una véz - t e r -
minadas, cor responderá al lugeoiero 
Jefe de Obras públ icas de la provin
cia de León, á quien, se dará aviso 
do cuándo hayan de empezar a q u é 
llas, y de haborse terminado, para 
extender la oportuna acta de ha
llarse las mismas conformé á las con
diciones de la cooces ión . 

.6.*' Será indiepensablé para la 
validez de i« concesióo el que los 
propietarios de los fincas que han de 
l igarse se coostituyan en C o m ú o i -
dau de Regantes, presentando al 
efecto sus correspontlientes Orde 
nanzijs de riVgos « jus tadas á las 
prescripciones de 1H ley de Aguas 
vigente. 

7.* La p r e s e n t e concesión se 
otorga á perpétuidadi-cón Arreglo ni 
ar t . 188 de lo c i tad» ley.» 

Y habiendo sido aceptadas por 
D. Antonio Láiz García", por si y en 
representac ióo do ios demás .vec inos 
do Naredo, Kob'.eJo, Solana y Orao-
naga, en escrito de a del corriente 
mes las condiciones que sirven de 
base á la conces ión , he dispuesto se 
publique esta resolución como final 
en el BOIETÍN OFICIAI, s e g ú n pre
c e p t ú a el art . 24 de ' l a Ins t rucc ión 
de (4 de Junio de 1883, para que 
llegue ácoo t . c imieo to de los ictere-
sadoe en el expediente; adv i r t ión -
doles que contra la misma pueden 
interponer recurso contedeioso en el 
t é rmino de treinta días ante el T r i 
bunal proviccial en primera instan
cia. 

León 10 do Junio de 1905. 

El Gobernador, 
L . de Irazazabal 

O F I C I N A S 13E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PnOVIKOU DB LEÓN 

KELACIÓN de las Corporaciones i las 
cuales s e g ú n datos facilitados por 
la In te rvención de Haciei.da, Íes 
resiiit.1 unv diferencia de menos 
entre el recargo de las I lí c e n t é s i -

. mas y el cargo de primera ense
ñanza en ni a c t ú a ! presupuesto, 
cuyes cantidades deben de. ingre
sar en arcos del Tesoro,-; éstat-do 
ya en el ú l t imo mes del 2.° trimes
tre sin que muchts de ellas lo ha- • 
yan efectuado, üaroo su s t enc iób 

, á fiñ de-que '\ó verifiquen on el 
presente mes, pues eu- caso con-

, trario, se les s e g u i r á n las moles-
, t í as consiguientes, que esta Dá-
" k'gncióii desea evitarles, para lo ' 
.cuaMec. dirige este aviso,por me
dio'del periódico oficial. 

Ayuntamientos 
' Impor t e ' 

Péselas Gis. 

Algadefe. i ' . . . ' 
A l m a n z a . . . . . . . . . . . . . . > 
A l v a r e s . . . . ; : ' . 
Arganza ¿; 
A s t o r e r a . . . . . . . . . . ; ' . . . 
Bjmbibre '. 
benaza.. 
B o r r e n e s . . . . . . . . . . . . . . • 
Cabí-fius- Rarp.s 
Caer-helos. 
Campazas. 
Camponaraya 
C a u d i n . . . . . . . . . . . . . . . 
C á r m e n e s . . . 
O í i r r r i c f r d e l t i . . . . . . . . . . . 
Custrillo da la Va ldüeroa 
Castrocalbón 
C o s t r o c o n t r i g o . . . . . . ¿ . 
Castropodama. 
C o m i l ó n . . - . . . . . . . . . . . . 
Cabillas de los O te ros . . . 
Cubillos. 
Choz¡,8 de Abajo 
Destriana ' 
Folgos» 
Fresnedo 
Fuentes do Garba jal 
Gordaliza del Pino 
ta B n f i s n a . . . : . ; . 
Li l i Cara 
La Pola de G o r d ó n . . . - . . 
Li l lo 

i Los 'Barrios de L u n a . . . . 

. 14 5 7 ' 
a 3 5 á 7 ' 

•óOl 73 -
444-72 

•2.493 l 'B." 
-7 40 . 

S173 73 
m 07 r 

- 7(58 57 
2.787 S i 

tí3ñ 07 
98S 06 
741 94 
362 49. 

3.128 87 
856 57 

. 306 80 
1.058 76 

375 37 
1.010 74 

470 40 
•.í9¿ 57 

95 49 
419 24 
120 35 
893 90 
270 74 
845 57 

1.419'76 
314 4» 

1.588 25 
1.206 96 

418 95 
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Ayuntamien tos 
Importe 

PíM/OÍ CtS. 

.:!:•• I 

LOB Birnos Jo Sa l a s . . . . 
Luci l lo 
Lu^ego 
Megaz 
MSL silla de las M u í a s . . . 
Molionseca 
M'irias do Paredes.. 
OenCia 
Palacios de 1» Valduerua 
Palacios del Sil 
P a r s d a í e c a . . . 
Peraazanes 
Pobladora Pelayo (Jarcia 
Pocferrada 
Quietada del Marco 
Eeyoro 
Sancedo 
San Adriau del V a l l e . . . 
San Andrés del H-.bauedu 
San E s t e b í n do Noyales. 
San Justo do 1» V e g a . . . 
Santa E'eini d» Jamuz . . 
Saeta María del Pá ramo . 
Soto y Amio 
Trabadoli. 
Valdepiéiugo 
Vaideras 
Valdeteja 
Valle de F icoüedo 
Vegariedza 
Vegacervera 
Vega de Espinarcda. 
Vega do Valoarce 
Villadaogos. 
VilladecnilCB 
Villademi r de la V e g a . . 
Villafer 
Villafi'anca del B ie rzo . . . 
Villamandos 

• Villarejo 
León . 

•¿50 47 
813 a i 

1.69li 30 
1.175 56 
1.37fi ('8 

400 83 
¡ .309 7o 

750 «6 
576 54 

l.SitB 54 
1.US3 75 
1.ÍÍ70 66 

853 67 
3.391 35 

31 57-
m «0 

2.417 14 
883 57 

1.5*3 47 
es* K i 

2.009 43 
911 74 

1.595 25 
90 50 

98" 92 
159 75 
418 98 
143 32 

1.845 97 
301 69 
282 48 

1.532 97 
1.612 57 

9J4 81 
2.184 87 

354 91 
2¿8 57 

3.971 72 
402 64 

1.962 28 
3.051 99 

León 10 de Junio de 1905.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

» # • • 

RELACIÓN de los Ayuntamientos que 
s e g ú n datos facilitados por la l u -
te rvenc ión de Hacienda, no t ío-
neo verificado hasta el día de lu 

: fecha el ingreso á i i importe del 
2.".trimestre de coosumo.? del ac 
tual pref-upuonto. Lo que se h-.co 
público en el BUIBTÍNOFICIAL para 
que los Sres. Alcaldes Presidan 
tes de los mismos, tomen las me 
didas que crean convenientes, y 
ordenen su ingreso en el Tesoro 

- antes de fin de mes, á fia de que 
eviten las molestias del apremio, 
cuya certificación habr ía , en otro 
caso, ilecesidiid do expedir e| día 
1.° del próximo mes de Julio. 

Ayuntamientos 
Importa 

P e u t í l C l i . 

Alija de los M e l o n e s . . . . 1.609 35 
Almanzn 471 04 
A r g a o z a . . . . . . 1.253 18 
Astorga 6.401 25 
B a l b o a . . . . . . . . . 766 24 
Benavides 1.911 55 
Bnrlanga 600 09 
Borrenes 587 39 
Cabanas Raras 588 • 
Cabrillanes 1.023 49 
Cacabelos 1.856 40 
CampazoB 371 18 
Campooarsya 921 20 
Canalejas 293 39 
Candín 1.340 15 
Carrocera 711 73 
Curucedo 931 » 
Castrillo de Cabrera 875 26 
Castrillo de la Valduerna 388 33 

Ayuntamientos 
Impor te 

Veselés C U . 

Congosto 1.139 25 
Gorullón 1.984 60 
Cubillos 39Í. Qtt 
Encinedo 1.47 2 45 
Fresnedo 583 7 i 
Garrafe 1.488 38 
Grajal de Campos 1.240 3() 
Joara 465 5 
La Antiguo 1.031 45 
L t g u n a de NOfí r i l Ics . . . 1.432 20 
Láucara 1.321 78 
La Vtc i l l a 557 38 
Les Barrios de L u n a . . . . I . ! 3 t 9 6 
Mngaz 837 90 
Mausilla deolus M u í a s . . . 1.298 70 
Maraña 220 50 
Molinaseca 9 i7 54 
Murias de Paredes 1.957 55 
Oeacia l . i - i l 61 
Palíioios de la Valduerna. 480 20 
Palacios del Sil 1.591 95 
Peruiizanes 1.005 11 
Ponferrada 6.207 20 
Posada de V a l d e ó n . . . . . 660 89 
Priuranza del B i e r z o . . . . i .219 49 
Regueras de Arriba 330 14 
Reoedo de Valdetuejar . 844 03 
Reyero 347 29 
S u h a g ú n •¿,4¿g 50 
Siucedo 688 4n 
Sanegos 638 23 
San Adr ián del V a l l e . . . 525 53 
San Andrés del Robanedo 1.267 26 
Sao Emiliano 414 88 
San Justo de la V e g a . . . 2.008 11 
Sautoveoiala ValdoDcina 688 85 
Soto de la Vega 1.457 14 
Toral de los Guzmaues. 498 58 
Trabudelo 1.838 80 
Valdefuentes del Pá ramo 309 31 
Valdepiélago 614 95 
VuJderrey. . . . 1.318 71 
V a l d e s a m a r i o . . . . . . . . . . 537 16 
Valdeteja 217 44 
Vtlverde Enrique 111 98 
Valle de Finolledo 1.359 7o 
Vegarienza .919 98 
Vega da Espinareda 877 71 
Veera de Infanzones.. . . 672 53 
Villabraz. . 43 66 
Villacó 419 i 
V i l l a d a o g o s . . . . 6 2 * 3 0 
Villademor da la Vega. . 532 26 
V i l l b f e r . . . . . 375 46 
Villamafisn 1.535 90 
Villarnartiu de Ü .Sancho 278 69 
Villauueva las Mai-zanas 36! 87 
Villaqiiejida. . . 594 64 
Villaquilambre. 1.U55 95 
Villíieabariego 832 18 

León 10 de Junio de J90Ó.—El 
Delegado de Hacienda, J uan Igna 
ció Morales. 

TESORERIA DE HACIENDA 

DE l & PROVINCIA DE IEÓN 

Anunel* 
No habiendo despachado los se 

Sores AlcaldeB-Presidente» do los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
que se expresan á cont inuac ión , las 
relaciones que para expedir las cer
tificaciones de cobrables é incobra 
bles, pasó la recaudac ión ejecutiva, 
y s eña l amien to de fincas donde po
der efectuar la traba de embargo, en 
el plazo y forma que determina el 
are. 75 de la Ins t rncc ión de 26 de 
A b r i l de 1900, esta Tesorería de Ha
cienda, en v i r t ud de las quejas for
muladas por el Sr. Arrendatario de 
la cobranza de las contribuciones en 
esta provincia , les requiere para 

que en el plazo de ocho dios, i con • 
tur desdo la publicación del presente 
anuncio, romitun A esta Dependen
cia, sin excusas ni pretextos de MU-
guriu clase, las expresadas certific*-
cioníjp; eo U int'Wiget'Cia firmisima, 
de quo si asi uu lo verifican, se pro
pondrá al l imo Sr Delegado de Ha 
ciendu la imposición de la multa de 
quinco resetas que señala el art. 181 
de la refanda I j s t rucc ión , y con la 
que desde luego quedan conmina 
dos, sin perjuicio de declararles las 
responsabilidades subsidiarias del 
importe de los valores, seg in dispo 

ne el apartado B del ar t . 46 de la 
misma Ins t rucc ión , si en el plazo 
que so les coucede no cumplen d i 
cho servicio; adv i r t i éndo les . que las 
meocior-ailaa certificaciones,, para 
que puedan sur t i r los ef-jetos regla
mentarios, han de ser expedidas con 
toda claridad, determinando los l i n 
deros de las fincas á los cuatro vieo • 
tos y la medida usual del país , con 
su equivalencia arreglada al sistema 
mét r ico-dec imal ; b i e n entendido, 
que en otr<i caso, no se rán admi t i 
das, ni se les eximirá de las respon
sabilidades conriguieotes. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE C I T A N 

Vaideras 
Va Me mura 
Campazas 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncitio.. 
Casti lf j .é 
Valvenie Enrique 
Matadeón de los Oteros. . . . 
Izagre. 
Cuadros 
Carrocera 
Garrafe 
San Andrés del Rubanedo. 
Sariegos 

A ñ o s 
á que corresponden 

1903 y 
1903 
1903 
10U3 
19.J3 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 y 
1903 y 
1903 y 
1903 y 
1903 y 

1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1004 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

I M P O R T E 

Pesetas Cts . 

9.101 23 
46 45 

383 75 
156 10 
231 45 

. 117 ,» 
562 78 

1.375 84 
538 81 

83 10 
'49 45 

1.286 20 
1.040 30 
1.059 12 

Lo que se hace público en el BOLETÍN OPICIAI de la provincia para co
nocimiento d': las Autoridades :i quienes se refiere. 

León 13 de Junio de 1905 .—E: Tesorero de Hacienda, José Borrás . 

I P I S C ^ L I A . 
DE LA 

Audioncia Territorial de Valladolid 

RELACIÓN de ¡os nomirmtienlos. de 
Fiscales mmieipn/ss de la provincia 
de León para el bienio de 1905 i 
1907, pu i l i cad i en este BOLETÍN 

. : OFICIAL con arreglo i los articulas 
154 y 79U d i la ley provisional, so
bre organización aet Poder j u d i c i a l 

Partido de Astorga 
Astorga, D. Felipe Alonso Prieto 
Beuoviue», U. Antouio íiubio Do

m í n g u e z '" -
Brazuelo, I I . Vicente Mart i i .ez .Pérez 
Carrizo, D Sauuag'o Rodr íguez de 

Blas 
Castnllo de ios Pulvazares, Ü. José 

Blanco Botas 
Hospital dd Orvigo, 

Rodr íguez Mateo 
Luci l lo , O. Francisco 

Tomás Cabeza Fer-

D. S imón Mar-

D Domingo 

a n i ñ e z Ba-
rnoouevo 

Llamas de la Ribera, D. Benito S á t -
chezCampelu 

Luyego, D . Fra¡ cisco Criado Criado 
Magaz. D. Ju l ián Alvarez García 
Quintaba del Castillo, D. Salvador 

Leandro Blanco 
Rabanal del Csmino, D. Fruocisco 

Prieto García , 
San Justo de la Vega, D . Cayetano 

Mart ínez García 
Santa Marina del Rey, D. Jnsé Juan 

Franco 
Santa Colomba de Somoza, D. To

más Rodera PolUn 
Santiago-Millas, D. Antonio Pacios 

Fe rnández 
Truchas, D.Vicente Rodríguez Marto 
Torc ía , I) . Francisco MartinezGarcia 
Val de San Lorenzo, D. José Nistal 

Cabo 
Valderrey, D. Felipe Romáo y Ro

mán 
Vi l lnga tón , D. Tomás S á n c h e z Ro

d r í g u e z 
Villaobispo, D. Roque Redondo Mos

quera 

Vil iamegil , D. 
n á u d e z 

Villarejo de Ó. vigo, 
, tiuez y Mar t ínez 
Villares de Orvigo, D. Constantino 

Diez Santos . 
Partido de L a Bañezit 

Alija de los Melones, D. Marcelino 
Valera Pérez 

Antigua (La). D. Miguel.de la Huer-
ga Pozuelo , 

La Bañeza , D. Manuel F e r n á n d e z J 
: Fe rnández / . - , 

Berciaoos del Pá ramo, D. Telesforo 
Chamorro Lastres 

Busiillo del Paramo, D. Matías Gar-
CÍH Gascón 

Castrillo de la Valduerna, D J e r ó 
nimo López F e r n á n d e z . 

Cast rocalbón, D. Pió Balboa Domin-
guez 

Castroeoutrigo, D. Joeé Mórán Pa
lacios 

Cebrones del Rio, D . Simóu Rubio 
San Juan " 

Dostriana, D. Cándido Vidales Fa-
lagán 

Laguna Dalga, D. Mariano Casado 
Garmón 

Laguna de Negrillos, D. Ildefonso 
González Gómez 

Palacios de la Valduerna, D. Fran
cisco Pérez Cas t año . 

Pobladura de Pelayo Garc ía , D. Ma
nuel Lozauo Rebollo 

Pozuelo del Pá ramo , D. Vicente 
Alonso Acedo 

Quintana del Marco, D. S imón A l i j a 
Merillas 

Quintana y Congosto, D. José Vida
les Galván 

Regueras da Arriba, D. Marcos L o 
bato Mateos 

Riego de la Vega, D. Bernabé Mo-
rán Brasa 

Roperuelos del Pá ramo , D . Isidro 
Pérez y Pérez 

San Adrián del Valle, D . Francisco 
Alvarez Otero 

Sao Cristóbal de la Polantera, don 
Eugenio Fraile Guerra 
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•San Eatelisn do Nogales, D. Santia
go Fernáodez Román 

-San Pedro do Barciauos, D. Crisó-
gono Forrero Sarmiento 

Santa Elena de Jamuz. D. Felipe 
PeBín Cuesta 

Santa Mana de la Isla, D. Juan Bar-
dóu FalogAn 

Shnta Mario del Píiramo, D. Franeis 
co Tagarro Amez 

Soto de la Vega, D . Jul ián Miguélez 
A l ó y a t e 

Drdinles del P á r a m o , D . Leandro 
Cantón Ramos 

Valdefuentes del Pá ramo , D. Ful
gencio Santa María 

Vi l la tnontán de la Valdueroa, don 
T o m á s Escuderil Lobato 

Viltuznlu. D. Froiláu Fuentes Su t i l 
í o t e s del P á r a m o , D. Blas ( ¡hamorro 

Parrado 
Partido de t e ó n 

Armunia, D Viceote Nuevo 
Carrocera, D. José Alvorez Alogre 
Cimanes del Tejar, D. Gabriel Garc ía 

Suároz 
Cuadres, D. Rosando Cobo González 
Choza» do Abajo, D . Miguel R e ; 

Martiof-z 
Garrafa de Torio, D. Diego Blanco 

González 
Gradefes, D. Manuel Ferrorns Gon

zález 
Leóo , D. Fortunato Vargas Zamora 
Mansilla de las Muías, D. Heraclio 

Mansilla Mayor, D. Eduardo Sagui -
11o. 

Onzonilla, D. José Alvarez Pé rez 
Bioseco de Tapia, D. Liureano. A l -

varez Diez 
San Andrés del Rabanedo, D. K s t é -

ban Kernández García 
S a n t o v e n i » . D. Santos F e r n á n d e z 

. Sanegos, D. Guillermo Barazán 
Vaidefresno, D. Benito González 

R o d r í g u e z : . 
•yalverde del Camino, D. Jacinto 
•'. González Soto 
Vega de Infanzones, D. Pedro Lo-

renzana Santos 
Vegas del Condado, D Francisco. 

Castro Garc ía 
Villadangos del Pá ramo, D. Francis

co F e r n á n d e z Garc ía 
Vil laquilambre, D. Pablo F e r n á n d e z 

R o d r í g u e z 
. Villasabariego, D.Rufino R o d r í g u e z 

Fidalgc 
Vi l la tur ie l , D. Rafael González Ro 

driguaz 
Partido de Murías de Paredes 

Barrios de Luna, D. Gumersindo 
Alonso Miranda : 1 - . 

Cabr i l lanés , D . Telesforo Alyarez 
Gómez 

Campo de la Lomba, D. Crisanto 
Beltrán 

L á n c a r a , D. Marcelino Hidalgo A l -
varez 

Murías de Paredes, D. Regino Q n i -
ró s 

'Omañas (Las), D . Joaqu ín Diez Diez 
Palacios del Si l , D. Miguel Alonso 

Porras 
Riello, D. Manuel Plaza Alvorez 
San Emiliano, D. Víctor Garc ía H i 

dalgo 
-Santa María de Ordás , D. Estanislao 

Arias Diez 
Soto y Amío, D . José Loreozana 

Diez 
Valdesamario.D. Isidro Diez Alvarez 
Vegarienza, D . Ulpiano R o d r í g u e z 
Vi l labl ino, D. Fráñcisco R o d r í g u e z 

Partido de Ponferrada 
Alvares, D . Juan Fe rnández Merayo 
Barrios de Salas (Los), D. Isaoro 

Arias Luna 

Bembibre. D. Podro Huerta Alvarez 
Benuz", D. Francisco Prada Ter-

meuón 
Borrenes, D. Nemesio Fierro Prada 
Cabañns -Raras , Ü. Santiago Seco 

Fe rnández 
Carucedo, D. Pedro Bello Macias 
Castrillo.de la Cabrera, D. José del 

Rio Ciemeute 
Castropodame, D. Nicolás Rodrí

guez Esteban 
Congosto, D Melchor Perrera Gar

cía 
Cubillos, D. Francisco Fernández 

Reguera 
Encmedo, D. A g u s t í n Franco Vega 
Folgoso de la Ribera, D. José Segu

ra Morán 
Fresnedo, D. Francisco F e r n á n d e z 

Arroyo 
I g ü e ñ a , D. Lor.jnzo Segura 
Molinaseca, D. L ^ p o l d o Castro Oso-

rio 
Noceda, D. Valeriano Alvarez Fer

nández 
P á r a m o del S i l , D . Miguel Alfonso 

Porras 
Ponferrada, D. Federico Mart ínez 

Montaner 
Priaranza del Bie-Z). D. J o s é Solis 

Carrero 
Puente de Domingo Flórez, D. Mo

desto Kodriguez Vega 
San Esteban de Valdueza, D. Fran

cisco Rodr íguez 
Toreno, D. Angel Bui t rón Velasco 

Partido de Riafio 

Acnvedo, D. Pascual Mmliavilla 
Boca de H u é r g a n o , D. Mariano Fer

nández Tunees 
Buróo , D. R a m ó i Alonso Alleoda . 
Cistierua, D. Juan Reyero Garc ía 
Lülo, b . Eugenio Rodr íguez Fer

nández . " . ' ., ' 
Maraña , D . Obaldo Diez blanco 
Oseja ne Sajambre, D. Pedro Diaz 

Caneja 
Posada de Valdeón, D. Blas B a r ó n 

Alonso 
Prado, D . Carlos Mata Garc ía 
Prioro, D . Antonio Fernandez B a r ó n 
Renedo de Valdetaejar, D. Lorenzo 

Mart ínez Alvarez 
Keyerb, D . José F e r n á n d e z Mar t ínez 
Riaño, D. Miguel Alvarez y Alvarez 
Sa l amóu , D. Román Rodr íguez Fer-
, nández 
Valderrueda, D. José Manuel Val -

cueude Pérez 
V e g a m i á n , D. Elias F e r n á n d e z Diez 
Villayandre ó C r é m e n e s , D. Pedro 

Fernández Diez 

Partido de S a h a g ú n 

Almanza, D. Manuel Garc ía Pérez 
Berciatos del Camino, D . Lorenzo 

Rayero Nicolás 
Burgo-Ranero (El), D. Timoteo Me

rino Miguélez 
Calzada del Coto, D . Pelayo Rojo de 

la Red 
Canalejas, D. Juan Manuel Garc ía 

Rodr íguez 
Castromudarra, D. Eusebio Medina 

Pérez 
Castrocerra, D. Tomás Lozano Gu • 

t i é r rez 
Cea, D. Alejandro Gómez Ni iüez 
Cebauico, D. Va len t í a F e r n á n d e z 

Ampndia 
Cabillas de Rueda, D. Celestino Es

pada Canseco 
Escobar, D. Benito Misiego Godos 
Galleguillos de Campos, D. Joaqu ín 

González Leal 
Gorda liza del Pino, O. Marcelo Mea

d a Rojo 
Grajal de Campos, D. Mariano de 

Godos González Borge 

Joara, D. Agapito Vaquero Mola-
goero 

Joarilla de las Matas, D. Sebas t ián 
Gut ié r rez y Gut i é r r ez 

Sahelicesde! Rio, D. Ambrosio Lazo 
Gómez 

S u h t g ú i i , D . Joaé Duro Collantes 
Santa Cristina de Valaiadrigal, dou 

Felipe Andrés Casado 
Valdepolo, D . Ha ta rn iuoGarc ía Salas 
Vallecillo, b. Felipe Casado Rodr í 

guez 
Vega de Almanza (La), D. Angel de 

Prado Pascual 
Vil lamart io de Don Sancho, D. Fruc

tuoso Oveja Gago 
Villamizar, D. Crisanto F e r n á n d e z 

Rojo 
Vil lamol , D. Mariano Herrero Fer

nández . 
Villamoratiel de las Matas, D. Juan 

Antonio Casado 
Villaselan, D. J e s ú s Otero Medina 
Villaverde de Arcayos, D. Lorenzo 

Antón Medina 
Víllazanzo de Valdoraduey, D. Agus

t ín T a r a u ü l a Garc ía 

Partido de L a Veeilla 
Bofiar, D . Alvaro Sá ioz Navarro 
Cárojenes , D. Pedro González Vega 
La Ercioa, ü . Manuel R o d r í g u e z 

García 
Matallana, D . Eduardo Robles Gon

zález 
Pola de Gordón, D. Eiuardo Alvarez 
Robla (La), D. Tonbio Garc ía Rodr i -

gua* 
Rodiezmo, D. A g u s t í n Gut ié r rez Ro

d r í g u e z 
Santa Colomba de Curue&o, D. Juan 

Castro Robles 
Valdeluguerus, D. Víctor González 

y González 
Valdepié lago , D. José Alvarez García 
Valdeteja, D. Manuel Alonso López 
Veeilla (La), D. Ildefonso González 

Diez 
Vegacervera, D. Domingo Rodr íguez 

González 
Vegaquemada, D. Antonio López 

Roaiiguez 
Partido de Valeneia 

de Don J u a n 
Algadefa, D . Daniel Gregorio López 
Ardón, D. Florencio Cabreros Mar . 

tinez 
Cabreros del Río, D. Celestino Cas

tro Reguero 
Campazas, D. J o s é Mar t ioezCar reñó 
Campo de Vi l lavidel , D. Gaspar Me

lón Robles 
Castilfalé, D .Migue l F e r n á n d e z Díaz 
Castrofuerte, D. Herminio Herrera 

Ramos 
Cimanes de la Vega, ü . Anto l in 

Huerga André s 
Corvillos de los Oteros, D. Baltasar 

García 
Cubillos de los Oteros, D . Antonio 

Castro Roldán 
Fresno de la Vega, D. Mart in i l arcos 

Mar t ínez 
Fuentes de Carbajal, D. Andrés 

Blanco Gallego 
Cordoncillo, D. Marcial Gonzálaz 

Alonso 
Guseudos de ios Oteros, D . Atánas io 

Gallego Rodr íguez 
Izagre, D. Juan Crespo Panlagua 
Matadeón de los Oteros, D. Ñor be r-

to Rodr íguez Criado 
Matanza, D. Juan Pastrana Cha

morro 
Pajares de los Oteros, D. Fernando 

Gut ié r rez González 
San Millán de los Caballeros, don 

Emi l io Clemente Millán 
Santas Martas, D. José Santa Marta 

Casado 

Toral de los Guzmaues, D. Rnf»el 
Pérez Borbujo 

Valdemora, D . Serafín del Río Ro
d r í g u e z 

Valaeras, D. Emilio Collaotes Blanco 
Valdevimbre, D. R a m i r o Prieto 

Alonso 
Valencia de Don Juan, D. Rogelio 

Mar t ínez y Mart ínez 
Valverde Eurique, D. Gil Casado 

Revillu 
Villabraz, D. Manuel F e r n á n d e z 

Pé rez 
Villacé, D. Donato Alonso U r u e ñ a 
Villademor de la Vega, D. Francisco 

Garufa Carre&o 
Villafer, D. Isidoro Colinas González 
Villamandos, D . Felipe Lucas Ro 

drignez 
Vi l lamañán , D . Mariano Santander 

R o d r í g u e z 
Villanueva de las Manzanas, D. F i 

del González y González 
Villahornate, D. Ovidio Morán Fer

nández 
Villaquejida, D. Víctor Pérez Ca

denas 
Partido de Villafranea del 

llierzo 

Arganza.D.Juan Castellano Reguero 
Baiboa, D. José Crespo Lombardía 
Barjas, D. Domingo Santin Senra 
Berlanga, D. S a n t i a g o alvarez 

Alonso 
Cacabelos, D. José Pascual Méndez 
Camponaraya, D. Francisco Méndez 

Corral 
Candin, D. Ramón Alvarez Rodr í 

guez 
Carracedelo, D. Desiderio Garnelo 

Alvarez 
Corul lón, D. Ramón Carballo Gon 

zález 
Fabero, D. Urbano Valcarce Te r rón 
Oeocia, D. A g u s t í n Carbajales Ro

d r í g u e z 
Paradaseca, D. Benito Gallego Cela 
Peranzanes, D. Fructuoso Alvarez 

Ramón 
Sancedo, D . Tomás Ovalle Osorio 
Sobrado, D. Segundo Pividal Moldes 
Trabadelo, D. José Rodr íguez Lcrza 
Valle de Finolledo, D. Joaqu ín Pozas 

Alvarez 
Vega de Espinareda, D. Francisco 

R o d r í g u e z Rodr íguez 
Vega do Valcarce, D . José Gómez y 
: Gómez 

Villadecanes, D . Pedro González 
Pérez 

Villafranea del Bierzo, D. José Cela 
y Sela 
Valladolid 9 de Junio de 1905.— 

El Fiscal, José S. Méndez . 

A i U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constituiional de 
Qradefu 

F i j a d a s definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales del misme correspondientes al 
a ñ o de 1903, ée hallan expuestas a l 
público en la Secretaria por espacio 
de quince d ías , contados desde esta 
fecha. Durante el cual cualquiera 
vecino puede examinarlas y formu
lar por escrito sos observaciones, 
que se rán comur.icadas á la Junta. 

Gradefes 10 de Junio de 1905.— 
El Alcalde, Juan Rodr íguez . 

J U Z G A D O S 

Don Regino Qui rós , Juez acciden
tal de ins t rucc ión de Murías de 
Paredes y su partido. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo á David F e r n á n d e z 
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Bosóa , soltero, de 29 añoa de edad, 
jorü&lero, natural y domiciliado en 
Caboalles de Arriba, hijo de Tomús 
y do Cuccepc ióo , procesado por el 
delito frustrado de violo c ióo, el cual 
ee halla ausente de su domicilio en 
ignorado paradero y t o libertad pro
visional , dejando de concurrir 1 le 
presencia judicial en lo» fechas sa-
flaladaa, para que en el plazo de diez 
d ías , contados desde la publicación 
de la presento en la Gacela Oftefalde 
Madr id se presente ante este Juz
gado de Murías; bsjo apercibimiea 
t o , de que en otro ceso, será decía 
rada rebelde, y \ e parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, con arreglo á 
la l e ; . 

Dada en Murías de Paredes Junio 
7 de 1905.—Regino Qniros.—El Es
cribano, Magín F e r n á c d e z . 

Don Eduardo Carmena y Valdés, 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
y partido de Sautingo. 
A medio de la presente interesa i 

todas las autoridades civiles y m i l i 
tares y á los agentes de la. policía 
judic ia l , procedan i la busca y de
tenc ión de Ramón Ramírez Monto-
y a , que t ambién asa el nombre de 
Eduardo García , hijo de Manuel y 
Teresa, natural de Narayola, par t i 
do de Víllafracca del Bierzo, previa 
cía de León, de treinta aSos, alto, 
moreoo, ojos negros, pelo Ídem, sin 
b'irba a i bigote, cerrudo de cejas; 
v:sto panta lón de a lpaca negro, 
sombrero nogro.es gitano, y tiene 
escrito en el brazo izquierdo el nom 
bre de Ramón Montoyc; poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel de este partido; pues 
as i lo acordé en sumario sobre es-
t i f a . 

. SactiogoJunioS dé 1905.—Eduar
do Carmena Valdés .—Vicente Roy 
Barrero. 

Don Francisco de Borja Laviada y 
Cienfaegos, Juez dé ins t rucc ión 
del Distrit» de Oriente de la vi l la 
y partido de Gijóo. 

. Por la' presente y como compren
dido en el n ú m . 1.° del,art. 835 da 
la ley de Enjuiciamiento cr imin«í , . 
se c i t i , llama .y emplaza al procesa
do Pedro de Cea'Villejo, de i i oüos , 
casado con Jul iana.Aguidp, h jo de 
Evnripto y de Estefanía, cornerciau-
te, uatorol de Pediosa de Campea, y 
cuyo sct.iisl paradero se ignora, para 
que en el t é rmino do diez días, con
tados desde la ineerción de la pre
sente eu la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia,, 
comparezca íínto esto Juzgado, con 
el fíft de ser emplazado eu .causu 
por juegos prohibidos; apercibido 
que '.te no verificarlo. t?<rra.declarado 
rebelde, y le p a r i r á el perjuicio í 
que hubiese lugar coa arreglo i la 
ley 

A l propio tiempo, encargo d todas 
las autoridades, asi civiles como mi 
litares, y mundo á todos loe agentes 
de la policía judic ia l , procedan á In 
busca y captura do dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongt'-n á 
disposición do ente Juzgado eu la 
prisión de esta v i l la . 

Gijón 5 <¡e Junio de 1905.—Fran
cisco de Borja Laviada y Cienfue-
g o s . — R a m ó n Guísase la . 

Don Blas Mart ínez Cadenas, Juez 
municipal de esta v i l la de Villa 
hornate. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal de m i cargo, pende un 

expediente de infurmsción posesoria 
de ochenta fincas lúat icus y del do 
minio directo de otras dos, radican
tes en este té rmino municipal, se
guido á i n í t a n c i s de D. Tomás P é 
rez Dominguez, en nombro y repre
s e n t a c i ó n , en vi r tud de poder decla
rado bastante de D. Bernardo Lia 
mazares Diaz. vecino de León, en 
cuyo expediente se hace constar 
que las ñ u c a s han sido adquiridas de 
la Exorna. Sra. D." María Rosalía 
Luisa Osorio de Moscoeo, Duquesa 
de Baens, y que es tán inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Va
lencia de Don Juan, en cuanto á la 
posesión, á nombre de la testamen
tar ía del Excroo. Sr. Marqués de Ae-
torga, Condado Altamira , habiendo 
recaído en el mismo la siguiente 

tP ro t idenc ié .—Jt te i , Sr. Martinet. 
—En Villahornate, á veinte rio Mayo 
de m i l novecientos cinco. Por pre
sentado el anterior escrito con el po
der especial, por el que acredita don 
Tomás Pérez la representac ión de 
D. Bernardo Llamazares Diaz; 1» 
cédu la personal do D. Tomás , que le 
será devuelta después de dejar nota 
en el expediente; la certificación do 
haber presentado la hoja dedo rato 
r iade alta para que se amillaren en 
el primer apéndice que se confec
cione las deslindadas ochenta f i n 
cas y derecho real sobre las des ú l 
timas deslindadas á nombre de don 
Bernardo Llamazares Díaz. Se admi 
ta la información tfrecida, s e ñ a l a n 
do para el examen de los testigos 
qne se presenten el día tres de Ju
nio, á las diez de la m a ñ a n a , previa 
ci tación del Sr. Fiscal munic ip»! y 
del d u e ñ o d e l dominio ú t i l , D. Miguel 
Gaitero Chamorro, c i t a d ó s que se 
hará en forma, para qne comparez
can.eu es t é 'Juzgado -él día y hora 
señalado para el. examen de los tes
tigos. " 

- Al "primer ótrosi como se. pide, 
dése .cooocimientode lo anterior ¡ns -
taocio á la"- Excma. Sra. D." Mana 
Rosalía. Luisa Osorio de Moscbso, 

' Duquesá de Baená, y los. demás q u é 
puedan ser herederos dél -Exceleut i 
simo Sr.: Marqués de Ast'orga y Con
de de Altamira, pára .que niiinifies 

'tea si se opouon á lu i t í o rmac ión so 
licitada, para lo q u é so lee.c<i"cede 
el plaza dé qaia'oo.di&e; y . o n - v i r t u d ' 
do ignorar el r é cu r r en to la vecindad 
dé 'd ichos señores , h á g a n s e las not i
ficaciones por medio de edictos, que 
se-fijarán en los sitios públicos y 
acostumbrados, y se inse r ta rán eo 

- el BOLETÍN 0?ICIÍL de esta provincia 
y en la,Gacela de Madr id ; luciendo 
constar que loe quince Jiae de plazo 
que sa coucédon para que manifies
ten si so oponen ó no á la i i forma 
ción, empezarán ¡i contarse desde la 
inserción de los anuncios en los ci
tados periódicos oficiales, de los que 
se un i r á ' á los autos un ejemplar de 
cuca uno en que conste la lofercíóo, 
debiendo expedir al efecto los opor 
tunos oficios, y hecho se proveerá . 

Eu cuanto al segundo otrosí , .co
mo fe-pido, se admite el escrito en 
el piipel presentado,y re in tégrese ei; 
forma. Lo mandó y firma el señor 
Juez, de que yo el Secretario cé i t i -
fico.—Blae Mart iuoz ,Cir iacoRuano» 

Y á los efectos de la resolución de 
la Diréccióo general de los Regís 
tros y del Notariado de cinco de Ju 
nio de mi l ochocientos noventa y 
tres, en su relación con c! articulo 
cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria, por este edicto ee cita y em
plaza á la Exorna. Sra. 0 . ' María 

Rosalía Luirfa Oáorio do Mcsocfo, 
Duquesa de Baena.y á los demiis he
rederos que puedan tener in terés en 
la testamentaria del Excmo. señor 
Marqués de A&torgt , Conde de A l t a -
mira, para que en el t é rmino de 
quince días , a contar desde la fecha 
ao la inserción de este eJicto eo los 
periódicos oficiales, expongan eu el 
expediente lu que veau pertinente ó 
se opongan á él, cuyos autos son la 
disquisición de las fincas, y se halla 
de manifiesto por el t é rmino qne eo 
indica, en la Secretaria de este Juz
gado municipal; pues pasado este 
plazo, se aprobará sin las audiencias 
que se concede. 

Villahornate á veintinueve de Ma 
yo de m i l novecientos cinco.—Blas 
Mar t ínez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Xegui i i ior ia 

Don Rogelio S u á r e z Montero, Capi
t á n ael 4." Depósito de caballos 

. sementales, Juez instructor del 
expediente seguido contra él re
cluta del mismo Hipóli to García 
Robles, por su falta de incorpora-
ciou al ser llamado á filas. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al-mencionado re
cluta Hipóli to García Robles, na tu
ral de Llumberu, provincia do León, 
hijo de 'Basi l ió García y de Roso Ro
bles, boltero, de 21 a ñ o s de edad, de 
oficio jornalero, antee de ingresar 
an el servicio, para que en el t é r m i 
no de treinta d ías , coctadcls de la 
publicación de esta requisitoria eu 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial eu el 4.° Depósito 
de caballos sementales de esta pla
za, para responder á lo?, cargos qne 
le resultan en oí expedido te que le 
instruyo por la falta grave de incor
poración al. ser l lamado,» filag;..oajo. 
apercibimiento do que si no compa^ 
recé en.el expresado plazo, será de-
d á r a d o rebelde, s igu;éad ' ise lé e lper-
juicío á que haya lugar'.. 
- A l propio tiempo, en nombre do 
S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, ¿«n-
to civiles como" militares, y . á los 
agentes de policía judicial , para.qu.e 
practiquen activas diligaucma en la 
busca y captura del acusado.",? coso 
de sor habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi .disposicióo, Coa leu so 
guridades convenientes, couforme 
lo he abordado eu diligencia de esta 
fecha. . '• ' .• 

Dada en León á 1.° de Junio de 
190ti.—Rogelio Suárez . -

Don José Beatos López, primer Te
niente del B>itailóu Cazadores Las 
Navas, n ú m . 10. Juez instructor 
nombrado para la formación de 
expediente por falta de incorpo 

. ración á filas del recluta de la L i 
na de Leóü . n ú m . 44, Uarcelino 
Mart ínez Aiouso.. 

. Por. la presente Hamo, cito y em
plazo al recluta d-; la Zona de León, 
Marcelino Mart ínez , hijo de Mateo y 
María, natural de Chana, provincia 
de León, y uvec iódado eu.su pueblo, 
cuyas s e ñ a s te desconocen, para que 
en eí plazo de treinta días , i coutur 
desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el 
Juzgado de in t rucc ión , sito en el 
cuartel de Reina Cristina, donde se 

llalla alojado el Batallón de C.'.z»do-
res Las Navas, n ú m . 10, en Madrid, 
ó ante las «uter idodes del punto, 
donde resida, á fin de oírle sus des
cargos; b«jo apercibimiento, que de 
no verificarlo, le pf.raráol perjuicio 
á que hubiere lugar, siendo declara
do rebelde. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles 
y militares do la Nación , y d e m á s 
agentes de la policía judic ia l , proce
dan á la busca y captura del citado 
individuo, y caso do ser habido lo 
remitan á m i disposición. 

Madrid á 6 de Junio de 1905.—. 
José Rentos. 

Don Joré Escribano Aguado, segun
do Teniente del Batallón Cazado
res de Madrid, n ú m . , 2, y Juez, 
instructor del expediente in s t ru i 
do al recluta de la Zona de León, 
Benito Navedo Cabo, por la falta 
rie ¡ucorporenión á Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo,, 

ci to y emplazo á Benito Navedo Ca
bo, hijo de Beoito y de Manuela, na
tural de Val de San Lorenzo, Juzga
do de Astorga, provincia rie León; 
soltero, de 22 a ñ o s de edi'd, cuyas 
s e ñ a s pe rsu na les y particulares se, 
ignoran, para que en el preciso té r 
mino de treinta di&s, contados desde 
la publ icación de esta requisitoria 
en el BOIETIN OPICUL, cou-iparezca 
ec és t e Juzgado mili tar/ cuattel de. 
la Montañu ; bajo apercibimiento do 
que si no compareciese, se ¡o dec ía - " 
rará rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q D. O ) , exhorto y requiero 
á todas las Autoridades para que 
practiquen activas' diligencias, y 
caso de ser habido. Je conduzcan eu 
calidad de preso A mi disposición. ' 

Dada en Madrid á i d é Junio de-
; 1905 —J. Escribano.—El Secretario, 
Emil io González." .:'•'.'""• 

Don-José Kscrjbano' Aguado, sngun-
'.. do Teniente del Batallón Cszado-
• res de Msdrid, n ú m . ' i , y Juez. 

. -instructor del.expediente iu s t ru i -
do al recluta de lu'Z.íña de León, 
Santiago García Cabero, por la 
falto de iñoorpor tc ida á fi'as..' 
Por la preseote.requisitoria l l amo, . 

c i to ' y ocn'plczó" i Santiago García. 
Cubero, hijo de Manuel y no Marga
r i ta , natural da Carral. Juzgado do 
Astorga, provincia de León, soltero, 
de 22 años , cuyas señ-'e personales 
y particulares se ignoran, pura que 
en el preciso té rmino det.-eintadias, 
con tados . .desdé -la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN .OFI
CIAL, comparezca eu este Juzgado 
mil i tar , cuartel lie la MonUfW; bajo 
apercibimiento dé que si no compa
reciese, se le 'declarará rebelde.- , 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q: D G.), exhorto j requiero 
á todas las. Autoridudes para que 
practiquen activas diligencias, y 
caso de ser h ibido, le conduzcan eu 
Cjíidnd do presu á mi dispos>ciÓD. 

Dada eu Madrid á 4 de Junio de 
IDOS.—J. Escribano.—El Seo iota rio, 
Emil io González . 
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